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SICGMA 

 
INFORME SECRETARIAL.-  En Barranquilla, a los veintiún (21) días del mes de 
septiembre de dos mil veintitrès (2023), pasa al Despacho de la Señora Juez, el 
proceso ordinario con radicación No. 08001-31-05-010-2021-00109-00, 
informándose que obra solicitud de requerir por segunda vez a la Superintendencia 
de Sociedades. Sírvase proveer.  
 

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 
 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
 

Barranquilla, dieciocho (18) días del mes de octubre de dos mil veintitrès (2023)  

Verificado el informe secretarial que antecede, este despacho logra verificar que 
pese a requerimiento que se hiciera a la a la Superintendencia de Sociedades en 
cumplimiento a lo dispuesto en audiencia del treinta (30) de noviembre de dos mil 
veintidós (2022), no se ha deprecado respuesta alguna hasta la presente, y que 
aunado a ello, la parte actora solicitó requerir a la entidad. Así las cosas, se 
ordenará requerir por segunda vez, y así se dirá en la parte resolutiva de la presente 

providencia.  

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado dispone:  
 

PRIMERO: REQUIERASE por segunda vez a la Superintendencia de Sociedades 
a fin de que se sirvan informar a esta agencia judicial que trámites se han 

adelantado con dirección  al cumplimiento de lo ordenado por este juzgado en 
audiencia del dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022), y comunicado 

primigeniamente a través de oficio 0238 del 18 julio de 2022 :  

“ Oficiar a la Superintendencia de Sociedades, a fin de que certifique con destino a 
este proceso, de manera detallada los requerimientos realizados por esa 
Superintendencia al Seguro Social, hoy Colpensiones, para que se hiciera parte del 
proceso liquidatorio de la Sociedad Distral Industrial SANIT 800.216.707 
LIQUIDADA, según auto 410-021741 del 07 de diciembre de 2001, por ser el 
segurosocial hoy Colpensiones, parte procesal ya Distral Industrial, no pagó 
oportunamente los aportes a laseguridad social de su trabajadores, incluyendo al 
demandante, durante el periodo de junio de 1997 a 07 diciembre 2001. Concede un 
término de diez (10) días Haciéndole saber que la respuesta y documentos anexos 
deben ser enviados debidamente escaneados y en formatos PDF al correo electrónico 

del despacho lcto10ba@cedoj.ramajudicial.gov.co....” 

SEGUNDO: Por secretaría procédase de conformidad, advirtiendo a la a la 
Superintendencia de Sociedades que el caso omiso a los requerimientos dará lugar 
a las sanciones pertinentes consagradas consagradas en el artículo 44 de la Ley 
1564 de 2012. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

PATRICIA MILENA RODRIGUEZ PULIDO 
LA JUEZ 

 
MZ 
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